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4. Los bienes muebles o inmuebles vinculados a
los centros, establecimientos y dependencias afectos a
la explotación de las redes y a la prestación de los servi-
cios de telecomunicaciones dispondrán de las medidas
y sistemas de seguridad, vigilancia, difusión de infor-
mación, prevención de riesgos y protección que se deter-
minen por el Gobierno, a propuesta de los Ministerios
de Defensa, del Interior o de Ciencia y Tecnología, dentro
del ámbito de sus respectivas competencias. Estas medi-
das y sistemas deberán estar disponibles en las situa-
ciones de normalidad o en las de crisis, así como en
los supuestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981,
de 1 de junio, reguladora de los Estados de Alarma,
Excepción y Sitio, y en la Ley 2/1985, de 21 de enero,
de Protección Civil.

5. El Gobierno, con carácter excepcional y transi-
torio, podrá acordar la asunción por la Administración
General del Estado de la gestión directa de determinados
servicios o de la explotación de ciertas redes de comu-
nicaciones electrónicas, de acuerdo con el texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, para garantizar la seguridad
pública y la defensa nacional. Asimismo, en el caso de
incumplimiento de las obligaciones de servicio público
a las que se refiere el título III de esta ley, el Gobierno,
previo informe preceptivo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, e igualmente con carácter
excepcional y transitorio, podrá acordar la asunción por
la Administración General del Estado de la gestión directa
de los correspondientes servicios o de la explotación
de las correspondientes redes. En este último caso,
podrá, con las mismas condiciones, intervenir la pres-
tación de los servicios de comunicaciones electrónicas.

Los acuerdos de asunción de la gestión directa del
servicio y de intervención de éste o los de intervenir
o explotar las redes a los que se refiere el párrafo anterior
se adoptarán por el Gobierno por propia iniciativa o a
instancia de una Administración pública territorial. En
este último caso será preciso que la Administración públi-
ca territorial tenga competencias en materia de segu-
ridad o para la prestación de los servicios públicos afec-
tados por el anormal funcionamiento del servicio o de
la red de comunicaciones electrónicas. En el supuesto
de que el procedimiento se inicie a instancia de una
Administración distinta de la del Estado, aquélla tendrá
la consideración de interesada y podrá evacuar informe
con carácter previo a la resolución final.

6. La regulación contenida en esta ley se entiende
sin perjuicio de lo previsto en la normativa específica
sobre telecomunicaciones relacionadas con la seguridad
pública y la defensa nacional.

TÍTULO II

Explotación de redes y prestación de servicios
de comunicaciones electrónicas en régimen

de libre competencia

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Principios aplicables.

1. La explotación de las redes y la prestación de
los servicios de comunicaciones electrónicas se realizará
en régimen de libre competencia sin más limitaciones
que las establecidas en esta ley y su normativa de
desarrollo.

2. La adquisición de los derechos de uso de dominio
público radioeléctrico, de ocupación del dominio público

o de la propiedad privada y de los recursos de nume-
ración necesarios para la explotación de redes y para
la prestación de servicios de comunicaciones electró-
nicas deberá realizarse conforme a lo dispuesto en su
normativa específica.

Artículo 6. Requisitos exigibles para la explotación de
las redes y la prestación de los servicios de comu-
nicaciones electrónicas.

1. Podrán explotar redes y prestar servicios de
comunicaciones electrónicas a terceros las personas físi-
cas o jurídicas nacionales de un Estado miembro de
la Unión Europea o con otra nacionalidad, cuando, en
el segundo caso, así esté previsto en los acuerdos inter-
nacionales que vinculen al Reino de España. Para el resto
de personas físicas o jurídicas, el Gobierno podrá auto-
rizar excepciones de carácter general o particular a la
regla anterior.

En todo caso, las personas físicas o jurídicas que
exploten redes o presten servicios de comunicaciones
electrónicas a terceros deberán designar una persona
responsable a efecto de notificaciones domiciliada en
España, sin perjuicio de lo que puedan prever los acuer-
dos internacionales.

2. Los interesados en la explotación de una deter-
minada red o en la prestación de un determinado servicio
de comunicaciones electrónicas deberán, con anterio-
ridad al inicio de la actividad, notificarlo fehacientemente
a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
en los términos que se determinen mediante real decreto,
sometiéndose a las condiciones previstas para el ejer-
cicio de la actividad que pretendan realizar. Quedan exen-
tos de esta obligación quienes exploten redes y se pres-
ten servicios de comunicaciones electrónicas en régimen
de autoprestación.

3. Cuando la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones constate que la notificación no reúne
los requisitos establecidos en el apartado anterior, dic-
tará resolución motivada en un plazo máximo de 15
días, no teniendo por realizada aquélla.

Artículo 7. Registro de operadores.

Se crea, dependiente de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, el Registro de operadores.
Dicho registro será de carácter público y su regulación
se hará por real decreto. En él deberán inscribirse los
datos relativos a las personas físicas o jurídicas que
hayan notificado su intención de explotar redes o prestar
servicios de comunicaciones electrónicas, las condicio-
nes para desarrollar la actividad y sus modificaciones.

Artículo 8. Condiciones para la prestación de servicios
o la explotación de redes de comunicaciones elec-
trónicas.

1. La explotación de las redes y la prestación de
los servicios de comunicaciones electrónicas se sujeta-
rán a las condiciones previstas en esta ley y su normativa
de desarrollo, entre las cuales se incluirán las de sal-
vaguarda de los derechos de los usuarios finales.

2. Con arreglo a los principios de objetividad y de
proporcionalidad, el Gobierno podrá modificar las con-
diciones impuestas previa audiencia de los interesados,
del Consejo de Consumidores y Usuarios y, en su caso,
de las asociaciones más representativas de los restantes
usuarios, e informe de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. La modificación se realizará
mediante real decreto, que establecerá un plazo para
que los operadores se adapten a aquélla.

3. Las entidades públicas o privadas que, de acuer-
do con la legislación vigente, tengan derechos especiales
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o exclusivos para la prestación de servicios en otro sector
económico y que exploten redes públicas o presten servi-
cios de comunicaciones electrónicas disponibles al públi-
co deberán llevar cuentas separadas y auditadas para
sus actividades de comunicaciones electrónicas, o esta-
blecer una separación estructural para las actividades
asociadas con la explotación de redes o la prestación
de servicios de comunicaciones electrónicas. Mediante
real decreto podrá establecerse la exención de esta obli-
gación para las entidades cuyo volumen de negocios
anual en actividades asociadas con las redes o servicios
de comunicaciones electrónicas sea inferior a 50 millo-
nes de euros.

4. La explotación de redes o la prestación de servi-
cios de comunicaciones electrónicas por las Adminis-
traciones públicas, directamente o a través de socieda-
des en cuyo capital participen mayoritariamente, se ajus-
tará a lo dispuesto en esta ley y sus normas de desarrollo
y se realizará con la debida separación de cuentas y
con arreglo a los principios de neutralidad, transparencia
y no discriminación. La Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones podrá imponer condiciones espe-
ciales que garanticen la no distorsión de la libre com-
petencia.

Artículo 9. Obligaciones de suministro de información.

1. Las Autoridades Nacionales de Reglamentación
podrán, en el ámbito de su actuación, requerir a las per-
sonas físicas o jurídicas que exploten redes o presten
servicios de comunicaciones electrónicas, la información
necesaria para el cumplimiento de alguna de las siguien-
tes finalidades:

a) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones
que resulten de los derechos de uso del dominio público
radioeléctrico, de la numeración o de la ocupación del
dominio público o de la propiedad privada.

b) Satisfacer necesidades estadísticas o de análisis.
c) Evaluar la procedencia de las solicitudes de dere-

chos de uso del dominio público radioeléctrico y de la
numeración.

d) La publicación de síntesis comparativas sobre
precios y calidad de los servicios, en interés de los
usuarios.

e) Elaborar análisis que permitan la definición de
los mercados de referencia, la determinación de los ope-
radores encargados de prestar el servicio universal y
el establecimiento de condiciones específicas a los ope-
radores con poder significativo de mercado en aquéllos.

f) Cumplir los requerimientos que vengan impuestos
en el ordenamiento jurídico.

g) Comprobar el cumplimiento del resto de obliga-
ciones nacidas de esta ley.

Esta información, excepto aquella a la que se refiere
el párrafo c), no podrá exigirse antes del inicio de la
actividad y se suministrará en el plazo que se establezca
en cada requerimiento, atendidas las circunstancias del
caso. Las Autoridades Nacionales de Reglamentación
garantizarán la confidencialidad de la información sumi-
nistrada que pueda afectar al secreto comercial o indus-
trial.

2. Las solicitudes de información que se realicen
de conformidad con el apartado anterior habrán de ser
motivadas y proporcionadas al fin perseguido.

CAPÍTULO II

Mercados de referencia y operadores con poder
significativo en el mercado

Artículo 10. Mercados de referencia y operadores con
poder significativo en el mercado.

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, teniendo en cuenta las Directrices de la Comisión

Europea para el análisis de mercados y determinación
de operadores con peso significativo en el mercado, así
como la Recomendación de Mercados Relevantes, defi-
nirá, mediante resolución publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», los mercados de referencia relativos a redes
y servicios de comunicaciones electrónicas, entre los que
se incluirán los correspondientes mercados de referencia
al por mayor y al por menor, y el ámbito geográfico
de los mismos, cuyas características pueden justificar
la imposición de obligaciones específicas.

2. Asimismo, la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones llevará a cabo, como mínimo cada dos
años, un análisis de los citados mercados, teniendo en
cuenta las directrices establecidas por la Comisión Euro-
pea. Dicho análisis se realizará previo informe del Servicio
de Defensa de la Competencia.

3. El análisis a que se refiere el apartado anterior
tendrá como finalidad determinar si los distintos mer-
cados de referencia se desarrollan en un entorno de
competencia efectiva. En caso contrario, la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones identificará y hará
públicos el operador u operadores que poseen un poder
significativo en cada mercado considerado.

Cuando un operador u operadores tengan, individual
o conjuntamente, poder significativo en un mercado de
referencia, la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones podrá declarar que lo tienen también en otro
mercado de referencia estrechamente relacionado con
el anterior cuando los vínculos entre ambos sean tales
que resulte posible hacer que el poder que se tiene en
un mercado produzca repercusiones en el otro, refor-
zando de esta manera el poder en el mercado del ope-
rador.

4. En aquellos mercados en que se constate la
inexistencia de un entorno de competencia efectiva, la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá
imponer, mantener o modificar determinadas obligacio-
nes específicas a los operadores que, de conformidad
con el apartado anterior, hayan sido identificados como
operadores con poder significativo en dichos mercados.
En la imposición de dichas obligaciones se otorgará pre-
ferencia a las medidas en materia de acceso, interco-
nexión, selección y preselección frente a otras con mayor
incidencia en la libre competencia.

Las obligaciones específicas a que se refieren los
párrafos anteriores se basarán en la naturaleza del
problema identificado, serán proporcionadas y estarán
justificadas en el cumplimiento de los objetivos del
artículo 3 de esta ley. Dichas obligaciones se mantendrán
en vigor durante el tiempo estrictamente imprescindible.

A la hora de imponer obligaciones específicas, se
tomarán en consideración, en su caso, las condiciones
peculiares presentes en nuevos mercados en expansión,
esto es, aquellos con perspectivas de crecimiento ele-
vadas y niveles reducidos de contratación por los usua-
rios y en los que todavía no se ha alcanzado una estruc-
tura estable, para evitar que se limite o retrase su desarro-
llo.

5. En los mercados en los que se constate la exis-
tencia de competencia efectiva, la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones suprimirá las obligaciones
específicas que, en su caso, tuvieran impuestas los ope-
radores por haber sido declarados con poder significativo
en dichos mercados.

6. Reglamentariamente, el Gobierno establecerá las
obligaciones específicas para los mercados de referencia
previstas en este artículo, entre las que se incluirán las
recogidas en el artículo 13 de esta ley y las relativas
a los mercados al por menor, así como las condiciones
para su imposición, modificación o supresión.


